
Fecha : <la de la firma electrónica> EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. 

Av. de la Borbollla, 5

41004 (Sevilla)
Ref. : Exp: VP 535/2022

            N/Ref.: SG/DVP/SEF
Asunto : Subsanación de la Solicitud de Ocupación por  L.66KV 
S/C A/S CARMONA VISO

En relación a la solicitud de  Ocupación por L.66KV S/C A/S CARMONA-VISO. CAMBIO DE CONDUCTOR TRAMO
AÉREO DESDE S.E.T. CARMONA HASTA APOYO Nº41 DE CONVERSIÓN A/S, en el TM de Carmona de las Vías
Pecuarias “Vereda del Arrecife Viejo a Sevilla” , “cordel de la Fuente del Álamo” y “Cordel de la Alcantarilla
vieja a Brenes”, se le solicita se proceda a la subsanación del proyecto en los siguientes extremos:

Analizada la documentación aportada, se informa que la ejecución del proyecto afecta a la siguiente vía
pecuaria:

Denominación Vía Pecuaria Cordel de la Alcantarilla Vieja a Brenes
Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 8 de mayo de 1935
Anchura legal:  30 varas (25,00 metros)
Deslinde: Resolución de 20 de mayo de 1996.  Tramo único desde la  Alcantirilla  de

Marruecos hasta el Descansadero de Brenes. Exp 24.191 BOP N.º 39 DE 1997
(pag 1.249)

1. Volcadas las coordenada aportadas en el proyecto se puede observar que los apoyos  N.º 1, 1BIS, 2, 2BIS y
3, que se encuentra en el interior de la superficie deslindada del Cordel de la Alcantarilla Vieja a Brenes.
Estos apoyos ya se encontraban intrusando la vía pecuaria en el deslinde tal y como se puede observar en la
imagen adjunta. Se debe desplazar dicho apoyo hasta situarlo fuera de la vía pecuaria. Se deben aportar las
coordenadas de la nueva ubicación.

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial  en Sevilla

Avda. de Grecia, 17
41012 - Sevilla

T: 955 121 144
delegacion.dtse.csmaea@juntadeandalucia.es 



Imagen 1: Captura del deslinde

Imagen 2: detalle de los postes en el interior de la vía pecuaria 



2. Las ocupaciones de vías pecuarias se encuentran reguladas en los artículos 46 y siguientes del DECRETO
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, que indica:

2.  Igualmente,  el  interesado,  junto  a  la  solicitud  de  ocupación,  presentará  una  propuesta  de
aseguramiento de la cobertura económica de la obligación de restaurar los daños ambientales  que
pudieran producirse en la vía pecuaria con motivo de la ocupación. Dicha propuesta deberá contemplar que
el aseguramiento sea actualizable anualmente y por un período de validez, al menos, igual al de la duración
de la ocupación solicitada.

Por lo que se requiere al interesado para que,  en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL 

Julio García Moreno


